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Los congresistas de la República, integrantes del grupo parlamentario Perú 
Libre, a iniciativa de la congresista JHAKELINE KATY UGARTE MAMANI, 
ejerciendo el derecho de iniciativa legislativa que les confiere el artículo 107 de 
la Constitución Política del Perú y de conformidad con lo establecido en los 
artículos 22-C, 67, 75 y  76 del Reglamento del Congreso de la República, 
presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

LEY DE INCORPORACIÓN A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL AL 
PERSONAL DOCENTE NOMBRADO INTERINAMENTE QUE OBTUVO 

TÍTULO PROFESIONAL, BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY N° 24029, LEY 
DEL PROFESORADO Y HASTA DOS AÑOS DE VIGENCIA DE LA LEY N° 

29944 

Artículo 1. Objeto de la ley 
La presente ley tiene por objeto incorporar a la Carrera Pública Magisterial al 
personal docente nombrado interinamente en el marco de la vigencia de la Ley 
N° 24029, Ley del Profesorado y sus modificatorias, y durante los dos años de 
vigencia de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial. 

Artículo 2. Incorporación 
lncorpórase a la Carrera Pública Magisterial al personal docente nombrado 
interinamente en el marco de la vigencia de la Ley N° 24029, Ley del Profesorado 
y sus modificatorias, hasta dos años de vigencia de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, siempre que haya obtenido título profesional pedagógico y 
fuera cesado a partir de la Resolución de Secretaria General N° 2078-2014-
MINEDU. 

El proceso de incorporación se realiza a petición de parte, conforme a los 
procedimientos establecidos en el Reglamento de la presente ley. 

Artículo 3. Requisitos 
El personal docente nombrado interinamente durante la vigencia de la Ley N° 
24029, Ley del Profesorado y sus modificatorias, cesados por aplicación de la 
Resolución de Secretaria General N° 2078-2014-MINEDU, se acoge a lo 
dispuesto en el artículo precedente, cumpliendo los siguientes requisitos: 

1. Poseer título de profesor o licenciado en educación. 




















